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SONIA ROCA DE MOUYSER 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QUÉ el 15 ee octubre de 19385 se ha otorgato ante ante el Rotarto 
bécias Segundo «el cantón Quito, la escritura pública de constitución 
se "FABRICAL €. LTDA.“ 

QUE «el eocter Raól Tamayo fubio, ha solicitado la aprobación 
de la ímaicaoa escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas 
certificadas ee la alas; 

QUE el Ministerio «e Industrias, Comercio, Integración y Pesca, 
mentante Resolución Nro. 237 an 3 qe noviembre ae 1978 autoriza al señor, 
Guioo Krebs Forzont Accodtt de nactonaliaad italiana, para que invierta 
en la constitución ae la compañta; 

QUE se ña presentado el caraé ex afiliación a la Cánara ee Pequeños 
Ingustriales de Pichincha, signado cor el Mo.3392 de 28 en sovienbre 
ae 1586; 

QUE la refertos escritura pública guarda conforatead con el nesoran- 
so e fafaree Na. SC-OIA-1L-36142 de 12 € marzo de 19858, enítisgos per 
1 Departanento de laspecrción y Ándiisis cs esta Institución: 

QUE e) Bepartamento «e Compañfas «e Responsabilisac Ltaitada 
de la Olrección General de Derecho Societario, mediante menoranda Ns .£6- 
1-2-1-394 «e 7 ue enero ue 1927, ha euitioo inforae favorable para la 
continuación del tráatte, una vez que considera que se ha asado cunplialento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio es las atribuciones estignadas por la señora Superinten- 
aente «e Compañles, netiante Resolución X”B6393 ca 31 ur diciembre oe 
1926; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.» APROBAR la constitución ce “FABRICAL C. LTOA.* con 
somiciVio “en Gulto, com un capital soctal se $/. 5'000.000,00 (CINCO 
MILLORES DE SUCRES), atvtiatas en 5,200 participaciones es $/. 1.003,00 
(Y MIL SUCRES) caga una, 0 conforatgas con dos términos constantes 
en la referida escrituras pública, con la siguiente mogificación a sus 
estatutos: 

- EY Mteral a) cel Artículo Décino Primero etrá: "Elegir y rengver 
al Presiaente y al Gerente, de acuerdo con la Ley, quienes serán 
nombrados por el pertodo ee sus años, pudlends ser reelegidos 
ingefinidamente, aebiendo señalar las remuneraciones que ctben 
recibir aensualmente”.
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"FABRICAL C.LYDA.* 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que un extrecto «e da ingicasa escritura 
pública se publique, por una ver, én uso de les atarios de mayor circula- 
ción en Quito, Un ejenplar ge da publicación aeecberá entregarse a este 
Despacho. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Notarto Décimo Segundo del cantón 
Quito tone nota al margen ce la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, «el contenido de la presente Resolución, siente razón de esta 
anotación y protecalice copta de la Resolución en virtua de la modificación 

tntroducias a sus estatutos. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registracor Mercantil del cantón Quíto: 
a) inscriba la tnaicaca escritura pública junto con la presente Resolución; 
y. D) cumpla cop las qcenás prescripciones contentuas en la Ley ce Registro 
y el artículo 33 del Cóatgo de Comercio. 

CUMPLIDO. - vuelva el expeatente. 

qn RIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenaencia «e Compeñtes, en 
SS. 
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